
No 417-2008-PCM

Lima, 29 0lC.?lllf8
CONSIDERANDO:

Que el Decreto Legislativo No 1057 regula el régimen especial de contratación
administrativa de servicios el cual tiene por objeto garantiz'ar los principios de mérito y capacidad,
igualdad de oportunidades y profesionalismo de la administración pública;

Que mediante el Decreto Supremo N' 075-2008-PCM se ha aprobado el Reglamento del
citado Decreto Legislativo N' '1057 elcual ha dispuesto la existencia de un único procedimiento de
ingreso al citado régimen especial aplicable a todas las entidades públicas, a efectos de garaniizar
la plena transparencia de dicha contratación;

Que la Segunda Disposición Complementaria Final del Dec¡eto Supremo N" 075-2008-
PCM, ha dispuesto que mediante Resolución Ministerial la Presidencia del Consejo de Ministros
aprobará el modelo de contrato administrativo de servicios, el mismo que será publrcado en el
portal institucional;

Que en atención a lo expuesto, se hace necesario aprobar el modelo de contrato
administrativo de servicios elaborado por la Presidencia del Consejo de Ministros;

De conformidad con el Decreto Supremo N'075-2008-PCM y el Decreto Supremo Num
063-2007-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1".- Aprobación del Modelo de Contrato Administrativo de Servicios
Apruébese el modelo de contrato administrativo de servtcios que, como anexo, forma

parte de la presente Resolución.

Artículo 2.- Publicación en el Portal de la Presidencia del Consejo de Ministros
El modelo de contrato al que hace referencia el artículo precedente será publicado en el

Portal Institucionalde la Presidencia del consejo de Ministros: wvyw.pcm.qob.pe

Regístrese, publiquese y comuniquese



ANEXO

CONTRATA ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N'......,.
fuara el caso de nuevos contratosl

CONTRA TRATIVO DE SERVICIOS POR
bara el caso de contratos por sustitución'l

ConsÚe por el presente documenta el ...........(Nuevo Contrato Administrativo de Servicios /
Contrato Administrativo por SUSTTTIJCION del Contrato N" suscrito con EL CANTRATADO a
partir del ... . DIA/A/lEYAryo) que, ...,cetebran, de una parfe. . .... (nombre de la Entidad),
con Registro Único de Contribuyenre ru,. con domicilio en ........... en ta ciudad de
(Distrito, Provincia y Departamento), representado, en virfud de /a Resolución No por el
señor.......", en calidad de ......... (cargo de la autoridad que firma), identificado con ......, a qurcn
en adelante, se denominará LA ENTIDAD; y, de la otra pafte, el señor(a) .., identificado
con ." .. y RUC /V" ...., con domicilio en ......., a quien en'adelante se le denominará EL
CONTRATADO, en las términos y condiciones slguienfes;

CLÁUSULA PRIIVIERA: BASE LEGAL
El presente Contrato se ce/ebra exclusivamente al amparo de /as slguienfes dr'sposrb¡bnes:
o Decreto Legislativo N" 1057, que regula elRégimen Fspecia/ de Contratación Administrativa

de Serubrbs.
. Decreto Supremo No 075-2008-PCM - Reglamenta del Decreto Legistativo No 1AS7
. Ley Anual de Presupuesfo del Secfor público.
. Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Genera!
' Ley N" 27815, Código de Ét¡ca de ta Función Pública y normas complementarias.
' Ley N' 26771, que regula la prohibición de ejercer la facuttad de nombramiento y

contratación de personal en el secfor público en caso de parentesco y normas
complementarias.

. Las demás dr'sposrbiones relacionadas directamente con las normas anteiormente
mencionadas.

CLÁU S U LA SEGUNDA: ANTECEDENTES
El presente Contrato Administrativo de Servicios consflfuye una modalidad especiat del derecho
administrativo y privativa del Estado gue se celebra a requerimiento de LA ENTIDAD, de acuerdo
con lo establecido en la Ley Anual de Presupuesfo del Secfor Público y normas conexas y el
Decreto Legislativo N' 1A57 y su reglamento. Por su naturaleza se ngfe por normas de derecho
pÚblico y confiere a EL CONTRATADO, únicamente, los derecfios y obligaciones esfab/ecldos
en el Decreto Legislativo N" 1057 y su reglamento.

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO
LA ENflDAD y EL CONTRATADO suscnbe n el presente Contrato a fin que ésfe presfe los
serv/c/os de carácter no autónomo defa/lados en el requerimiento de serwbrbs que lo origina y que
forma parte integrante del presente Contrato, en la unidad orgánica de .............(nombre det
órgano o unidad orgánica en el que prestará servlclos).

CLÁUSULA CIJARTA: PLAZO DEL CONTRATO
Las parfes acuerdan que la duración del presente Contrato se rnrbr'a a pa¡tir del día .. ". de ---- de
. . . .  "y  conc luye  e ld ía  . . " .  de  . . . . .  de  . . . . . .

CLÁUSULA QTJINTA: HoRAs DE sERvICIos sEMANAtEs
Las parfes acuerdan que la cantidad de horas de prestación de servicio semanalefecfiyo es de
....... Horas. Fn caso de prestación de servicios en sobre tiempo la Entidad está obliqada a

NOTA:
La duración del contrato no puede ser mayor al período que corresponde al año fiscal
respecfivo dentro del cualse efecfúa la contratación;.Sin embargo, el contrato puede ser
prorrogado o renovado cuantas veces considere la entidad contratanté en función de
sus necesidades, siendo suficiente para ello Ia íón de la Addenda.



compensar al CONTRATADO con descanso fislco equivalente at total de horas presfadas enexceso.

CLÁUSULA SEXIA; OBLIGACIOAIES GENERA LES DEL CONTRATADO
Son obligaciones de EL CONTRATADO:
a) Cumplir con las obligaciones a su cargo derivactas del presente Contrato, así como con las

normas y directivas internas vigentes de LA ENTTDAD que resultasen apticable.s a esfa
modal id ad contractu al.

b) Cumptk con la prestación de serviclos pactados, según et horario que oportunamente le
comttnique LA ENTIDAD.

c) Permitir a LA ENTIDAD ta supervisión de la ejecución del seruicio, s¡n necesrdad de
autorización previa, cuando así lo considere conveniente.

d) No revelar, entregar o poner a dr.sposicró n de terceros, sa/yo autorización expresa de LA
ENTIDAD, la información proporcionada por ésta para ta prestación del seruicio y, en
general, toda información a la que tenga acceso o la que pudiera producir con ocasión de!
servicio que presta. Asmismo, se absfendrá de realizar ac,ciones u amisiones que pudieran
periudicar o atentar la tmagen institucionat de LA ENTIDAD, guardan'do abso!uta
confidencialidad.

e) Adoptar las medrdas de seguridad que garanticen la integridad de ta documentación que se
proporciona, la misma que será devuelta altérmino de la prestación del seruicio o cuando
corresponda.

0 No delegar ni subcontratar total ni parcialmente la realización del servicio contratado,
teniendo responsabilidad por su ejecución y cumplimiento.

CLAÚSALA SEPTIMA: BENEFICIOS DE E¿ CONTRATADO
Son beneficlos de EL CONTRATADO, /os sEulenfes:
a) Percibir la contraprestación mensuat acordada.
b) Gozar de veinticuatro ee horas continuas mínimas de desca nso par semana. Dicho

descanso se tamará fodos /os días domingos de cada semana, salvo pacto en contrario.
c) Descansar quince (15) días calendario continuos por año cumptido. para el eiercicio de

esfe descanso, a falta de acuerdo, decidirá LA ENT|DAD.
d) Para el caso de nuevos contratos:

Gozar efectivamenfe de /as presfaclones de salud de FSSALUD. En esfos casos para el
goce de las presfacrbnes de EsSaiud los beneficiarios deberán cumplir con el periodo de
carencta

Para elcaso de contratos por sustitución:
Gozar efectivamenfe de /as presfaclones de satud de FSSALUD. Fn esfos casos para el
goce de las prestaciones de EsSa/ud los beneficiarios no deben cumplir con el periodo
de carencia

Para el caso de nueyos contratos:
Afiliación a un régímen de pensiones. Fn el plazo de xxxx días el contratado deberá
presentar la Declaración Jurada especificando el régimen de pensiones al que desea
estar adscrito o al que ya se encuentra adscrito).

Para elcaso de contratos por sustitución:
Afiliación a un régimen de pensiones. Si decide optar por afiliarse entonces, en el plazo de
xxxx dÍas el contratado presentará la Declaración Jurada especificando el réqimen oe
pensiones al que desea estar adscrito o al que ya se encuentra adscrito. Si deóide optar
por no afiliarse, no tendrá que presentar dicha Declaración Jurada.

Los demás derechos esfablecrdos en el Decreto Legistativo Na 1057 y su reglamento, et
Decreto Supremo No 075-20A8-PCM.
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En ningún caso, ei contrato podrá exigir más de /as 48 horas semana/es, slendo ilegal tocto
991trato que lo reatice, bajo responsabilidad.



CLAUSUI-A OCTAVA: CONTRAPRESTACIÓN Y FORMA DE PAGO
La contraprestaciÓn d9 /os servicios se pacta en s/. (. nuevassoles) mensuales que seránabonados, conto máximo, durante ta última semana de cada mes.

LA ENTIDAD hará efectiva la contraprestación conforme a /as dr'sposiciones de tesareria quehaya establecido el Ministeio de Ecanomía.y_Finanzas y pÁvia'presentación del recibo porhonorarios correspondiente por parte del COñTRATADO.

[ño
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caso de contratos por sustitución, el monto de la contraprestación deberá ser tgual que el

I y::t:!? 11 cg.ntrao\staciÓn previsto en el contrato que s" susrrry". para variar et monto de ta
I :9:ji?p*:tactÓn. original, se deberá suscribir un n'uevo contrato siguiendo et procedimiento
Lggfaq/etq, en et Regtamento 4et Decreto Legistativo N" 1057.

C LÁ U S U LA N OV E N A : LU G A R DE PRES TA d O N D E LSERYIC/O
EL caNTRATADo prestará los servicio.s en . . ¡seialar lugar, distrito, provtncia ydeparfamento' La Entidad podrá disponer la prestación dá serylcrbs iuera det luga'r designaclode acuerdo a las necesrdades de servrcio definidas por LA ENTIDAD.

CLAUSULA DECIMA: GASTOS pOR DES4LAZAMTENTO
En los casos en que sea necesa rio e! trastado de EL coNTRATADo en el ámbito naaonat eintentacional, para el cumplimiento de tas actividades materia del contrato, /os gastos (pasa7.es,movilida4 ltospedaie' viáticos y tarifa única por uso de aeropuerto) inherentes, eif"s actividades,correrán por cuenta de LA ENTIDAD.

CLA U S U LA D ECt MO pRtM ERA : CA4AC:TAC\óN
EL OONTRATAD? podrá ser capacitado conforme a los Decretos Legislatiyos lVos. 1023 y1025 y de acuerdo a /as necesldades lnsfifuc ionales.

cLÁusuLA DECtMo sFGUAIDA; TiTULos DE pRoptEDAD y coNFtDENctALtDAD DE LAINFORMACIÓN
Las obras. creaciones intelectuales, científicas, entre otros, gue se hayan realizado en elcumplimiento de las obligaciones del presente contrato con los recursos y medios de ta entidad,son de propiedad de la Entidld. En cualquier caso, /os títutos de propieiad, derechos de autor ytodo otro tipo de derechos de cualquier naturalezá sobre cuatlquier materia! producido bajo lasestipulaciones de esfe contrato son cedrdos a LA ENTTDAD en fárma exclusiva.

La informaciÓn obtenida por EL coNTRATADo ctentro del cumplimiento de sus oblrgacrones, asico/??o sus informes y toda c/ase de docurnenfos que produzca, relacionados con la"elecución desus iabores será confidencial, no pudiendo ser divulgado" po, Et coNTRATADa.

c LA u s u LA D Ec t M o r E RC E RA : REspo/vsA B t Lt D A D D E L co N T RATA Do
LA ENTIDAD, para el meior desarrollo de los fines materia del presente Contrata, podrá facilitara EL CONTRATADO materiales y mobiliario, sr'endo responsai,bte EL CONTRATADO det buen¿rso y conservaciÓn de /os ml,smos, salvo el desgasfe normal. En e! caso de determinarse eltncumplintiento de lo drspr,resto en la presente ctiusula, EL CONTRATADO deberá resarctr demanera pecuniarra a LA ENTIDAD en proporción a! daño ocasionaoo.

CLAUSULA DECIM7 CUARTA: cEs/ÓA'
EL C9NTRATADO 

1o o.odrl transferir parcial, ni totalmente las obtigaciones contraídas en elpresen/e Contrato, siendo de su entera responsabitidad ta ejecución y cumplimiento de lasobligaciones esfab/ecrdas en el mismo.

C LÁ U S U LA D ÉCI M O Q TI I NTA : CO N FO RM I DA D D E LSERY/C/O
El servicio materia clet presente contrato estará bajo la superuisión de ta (......S6:ñALAR FtÓno¿ruc Y AUT)RIDAD RESPO¡üSABLE) de LA efurtaaa, quien permanentemente
verificará el avance cle la prestación del servicio, evaluanda pernd¡camenfe /os resulfados
obfenidos y estará facultada a exigir a EL CONTRATADO la aplicación y cumplimiento de tos
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términos del presente contrato; correspondiéndale, en su oporfunidad, dar la conformidad dedicho servicia.

CLÁUSULA DECIMO SEXTA: EVALUACION
EL coNTRATADo podrá 

.ser evaluado por la Entidad, cuando/o esflme necesario, conforme a/o drspuesfo por /os Decrefos Legislativos N" 1023 y t OZS.

CLÁUSULA DÉCIMO SETIMA: SUPLENCIA Y ENCARGO DE FÚNCrcNESDe considerarlo conveniente y, en ta medida que ta prestaci,¡oiáet seuic¡o asignado lo permtta, LAENTIDAD podrá designar al coNTRATAaó como iii",gÁ,rtr- t,tutar o suptenfe de /os comitésFspecta/es q¿le se canformen, de acuerdo a lo establecido en et rexto urii[o-ó"aJiráo ae u Leyde c-ontratacrbnes y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto supremo No 0g3-2004-PCM, su Regtamento, aprobado por Decreto supremo ud og+-zoo+-pcM y sus modificatorias,para llevar a cabo /os procesos de se/eccón que requiera LA ENT]DAD.

Asimismo' podrá design.arlg. a fin que represente a LA ENTTDAD ante comisiones y Grupos deTrabaio qtte tuvieran relación con el suiic,o.que presta, o designarlo como suplente de acuerdocon el arfículo 73" de la Ley N" 27444 * Ley del procedimiento atáministrativo general.

El eiercicia de ta suplencia y de ios encargos mencionados, no implicará el incremento de lacontraprestación.

CLÁUSULA DECIMO OCTAVA: COIVSrÁNC IA DE PRESTACION D€ SFRY/C/OSotorgada la conform.idad de la prestación de los servicios contratados o a la conctusión delpresente contrato' el Órgano responsable o el funcionario designado expresamente por LAENTIDAD es el único autorizado para otorgar a EL CoNTRATADo, de oficlo o a pedido departe, una consiancia de prestación de servicios.
só/o se podrá diferir la entrega de la constancia en los casos en que hubiese obseryacrones,hasta que sean absueifas safisfactoriamente.

CLÁUSULA DECIMO NQVENA: MODIFICACIONES CONTRACTUALES
Ambas partes acuerdan que el lugar, tiempo y modo de la prestación de servicios podrán sernrodificados por LA ENTIDAD, cuándo exlstañ rrron"i ofii iüs aeo¡oamente justificadas, sinque el lo suponga la suscr ipción de un nuevo contrato.

En tales casos se formalizarán tales cambios a través del Addenda respectiva.

CLÁUSULA VIGESIMA: SUSPE/VSTO N DEL CONTRATO
El contrato administrativo de serviclos se suspe nde en /os siguienfes supues/os.
'1.  Suspensión con contraprestación:

a) Los supuestos regulados .en el  régimen contr ibut ivo de ESSALUD y conforme a tasdisposiciones legales y reglamentar iás vigentes.
b) Por ejercicio del derecho al descanso pre y post natal de noventa dias. Estos casos seregulan de acuerdo a las disposiciones legales y reglamentar¡as de ESSALUDc) Por caso fortuito o de fuerza mayor, debidámeni" 

"áÁpro¡r0".
2. Suspensión sin contraprestación:
Por hacer uso de permisos personales en forma excepcional,  por causas debidamentejustificadas

CLÁUSULA VIGESIMO PRIMERA: EXTINCIÓN DEL CONTRATO
El contrato administrativo de seruicrbs se exfrng ue en lis",gr,*ni"" supuesfos..
a) El fallecimiento det contratado
b) La extincién de la entidad.
c) Por voluntad unilaterar det contratado. En esfos casos, deberá

con una anticipación de treinta días naturales anteriores a/ cese,
autorice un plazo menor.

d) Conclusión de la causa u objeto del contrato.
e) Por mutuo acuerdo entre el contratado y la entidad

comunicar a la entidad
salvo que la Entidad rc
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s)

h)

si el contratado padece de incapacidad absoluta permanente sobreviniente declara porEsSalud, que impida la prestación del serviclo .
Por decisiÓn unilateral de ta entidad de haberse producido un incumplimiento injustificadode las obligaciones esencla/es derivactas aet cinliáli i"tá'náitiats en el requerii.nientode servicios y los términos de refere ncia que forman parte ae,l presente contrato o poracreditada deficiencia en er cumprimiento de /as fareas encomendadas.El vencimiento det contrato.

En el caso del literal g) la entidad deberá .comunicar por escrito a EL c}NTRATADO eltncumplimiento; el contratado tiene un plazo de cinco díai hábires para señalar lo conveniente.vencido ese plazo Ia entidad debe decidir, en forma mottivada y según los criterios derazonabilidad y proporcionatidad, si resue/ve o no e! contráio,' comunicándolo at contratado.Fsfa decislón agota 
9,:qadministrativa, conforme a to seniaao en el artícuto 160 del DecretoSu p re mo No 07 5-2009- pC M.

CLAUSULA VIGESMA SEGUNDA: RÉGIMEN LEGAL APLICABLELas obligaciones y derechos de EL caNTRATo y LA ENTIDA;,ó, apticables at presente contrato,se originan por lo establecido en ésfe y en e! D.g"creto tegldaivo N" 10s7 y su Reglamento, elDecreto supremo No 075-2008-PCM. Toda modificación nórmativa es de aplicación inmediata alcontrato.

CLÁU S U LA VIG ÉSI MO TERCERA : DOMICI UO
Las pades señalan como domicilio tegal las direcciones que figuran en la introducción detpresente contrato, lugar donde se /es cursará válidamente Ás notlr¡caciones áe Éy."'

Los cambios domiciliarios que pudieran ocurrir, serán comunicados notarialmente at domicilialega! de la otra parte dentro de los cinco díassrEruienfes oe iniclada el trámite.

C LÁ U S U L A V I G E S I M O C IJ A RT A : O/SPOS/CIONES F/,VA tESa) Los canflictos derlvados de la prestación de /os servicros ejecutaclos conforme a esrecontrato serán sometidos at proceso contencioso-administrat¡vo.
b) Las dr'sposlciones contenidas en el presente Contrato, en relación a su cumplimiento yresoluciÓn, se suJ'efan a lo que establezca el Reglamento det Decreto Legiistativo N"1057, y sus normas complementarias.
c) Las pañes ratifican que la relación que las vincula es una de carácter especialcantemplada exclLtsivamente por e! Decreto Legislativo N; lós7'-v normasreglamentarias.
d) La Entidad se camp.romete a entregar a! contratado una copia del Decreto Legislativo No1457 y su reglamento, el Decreto supremo No 075-2008-PCM, al momento de suscribirdetpresenfe cantrato.

En señal de conformidad y aprobación con las condiciones esfab/ecrdas en e! presente
!.91t1ato' las pañes lo suscriben en dos ejemplares iguatmente vátidos, en la ciudad deXXXXXX, el <Día>de <<Mes>de 20A.....


